
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  17 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2012-00663-00   AUTO N.  

EJECUTIVO De LABORATORIO MEDICO ECHAVARRIA S.A.(Demanda Principal) 

y FUNDACIÓN SALUD DE LOS ANDES (Demanda Acumulada) Contra NUEVA EPS 

 

Vencido el término de alegatos de conclusión, de conformidad con el Artículo 120 

Código General del Proceso, enlístese para sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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